
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA, t5tNE.2016

DEcREro u._d_b | .J lcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 04

de enero de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña ALICIA DE LAS MERCEDES PINO DIAZ
Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015, que delega f¡rma bajo la fórmula
"por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.Ql.94, "Código del Trabajo"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. 120 y 630 de la Ley Nol 8.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

9EBEI9,:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por Servicio, de fecha 04 de enero de 2016, suscr¡to entre la L Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtGo

215.21.O3.OO4.-

ARCHÍVESE,-

UEL
RETARIO

VPMU/JMABi

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

:ALlGlA DE LAS MERCEDES PINO DIAZ
: Liceo Carlos Cous¡ño A-45

:Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 04 de enero de 2016
: 15 de enero de 2016
: Licencia Médica de Doña Ana María Garces Ormeño
: $328.052.-
:787

IMPÚTASE

ANOTESE, REGISTRES UNI

lo anteriormente indicado, al ltem

TRICIO MARCHANT U


